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Que el 17 de julio “de 1997, se ha otorgado ánte el Notario Trigésimo del 
cantón Guayequil, la.escritura pública de congtitueión simultánea de .la compañía 
anónima MAXIFRIO S. A+ 
3% o oe 

QUE el or. Ernesto, López Paz, ha presentado_Copias de dicha “escritura, la * 

misma que reune Los requisitos. de Ley; A Ar 

QUE el Dep La. «¿LSO Jurídico de Compañías y .Yalores, ha emitido informe 
favorable para la a det Soliditada; mr ces tl As 

oh 4 o 
so o 

En ejercicio de as atBuciones delegadas por el señor. Super intendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de: ? 

96-044 del 28 de febrero de 1996; o    

   

RESUELVE: ¿ qe. 

demicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autoria ado: de, DIRA 
DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES OE SUCR , divido 
HIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad". con les -- 
constantes de lá referida escritura pública. a MO 

-* 

-ARTIÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se apruebá, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en da Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el extracto de la indicada escritura publica 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

E A2O 1997 

    

Ottón Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO 

OFICINA DE GUAYAQUI 
LA    

RHA/GPC 

CERTIFICO: Que con fecha de hoys Que 

 



de inscrita la presente Resolución a foja 56.192, número 16,090 del Re_ 

gístro Mercantil y anotede bajo el námero 25.075 del Repertorissogueya_ 

quil, Tres de Septiembre de mil novecientos novente y siste .. El Regis 

tredor Mercantíl,    

 


